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ANEXO I 

Acciones admisibles destinadas a lograr el objetivo específico contemplado en el 

artículo 3, apartado 2, letra e) 

Podrán optar a financiación las siguientes acciones destinadas a lograr el objetivo específico 

contemplado en el artículo 3, apartado 2, letra e) (ejecutadas principalmente por medio de 

subvenciones y contratación pública): 

1. Medidas de emergencia veterinarias y fitosanitarias 

1.1. Las medidas de emergencia veterinarias y fitosanitarias que se vayan a adoptar a raíz 

de la confirmación de la aparición de una de las enfermedades de los animales o 

zoonosis enumeradas en el anexo III o de la confirmación de la presencia de una o 

varias plagas, o en caso de amenaza directa a la situación sanitaria de las personas, 

los animales o las plantas en la Unión.  

Las medidas contempladas en el párrafo anterior se ejecutarán inmediatamente, y su ejecución 

será conforme con lo dispuesto en la legislación pertinente de la Unión.  

1.2. Por lo que respecta a las emergencias fitosanitarias, las siguientes medidas, 

adoptadas por los Estados miembros contra el primer brote de una plaga en una zona 

concreta:  

a) las medidas para erradicar una plaga cuarentenaria de la Unión, adoptadas por 

la autoridad competente de un Estado miembro con arreglo al artículo 16 del 

Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo
1
 o con 

arreglo a las medidas de la Unión adoptadas de conformidad con el artículo 28, 

apartado 1, de dicho Reglamento;  

b) las medidas adoptadas por la autoridad competente de un Estado miembro con 

arreglo al artículo 29 del Reglamento (UE) 2016/2031 para erradicar una plaga 

no incluida en la lista de plagas cuarentenarias de la Unión que pueda ser 

considerada plaga cuarentenaria de la Unión de conformidad con los criterios 

que figuran en dicho artículo o en el artículo 30, apartado 1, de ese mismo 

Reglamento; 

c) las medidas de protección adicionales, adoptadas contra la propagación de una 

plaga contra la que se hayan adoptado medidas de la Unión con arreglo al 

artículo 28, apartado 1, y al artículo 30, apartado 1, del Reglamento (UE) 

2016/2031, distintas de las medidas de erradicación mencionadas en la letra a) 

y de las medidas de contención mencionadas en la letra b) del presente punto, 

cuando tales medidas sean esenciales para proteger a la Unión contra una 

nueva propagación de la plaga en cuestión.  

1.3. También podrá destinarse financiación de la Unión a las medidas siguientes: 

1.3.1. las medidas de protección adoptadas en caso de amenaza directa a la situación 

sanitaria de la Unión como resultado de la aparición o el desarrollo, en el territorio de 

un tercer país, Estado miembro o país o territorio de ultramar, de una de las 

                                                 
1 Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo 

a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el que se modifican los Reglamentos 

(UE) n.º 228/2013, (UE) n.º 652/2014 y (UE) n.º 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo y se 

derogan las Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 

2007/33/CE del Consejo (DO L 317 de 23.11.2016, p. 4). 
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enfermedades de los animales o zoonosis enumeradas en el anexo III, y las medidas 

de protección, u otras actividades pertinentes, adoptadas en apoyo de la situación 

fitosanitaria de la Unión; 

1.3.2. las medidas contempladas en el presente anexo, ejecutadas por dos o más Estados 

miembros en estrecha colaboración para controlar la epidemia; 

1.3.3. el establecimiento de reservas de productos biológicos destinados al control de las 

enfermedades de los animales y zoonosis enumeradas en el anexo III, cuando la 

Comisión, a petición de un Estado miembro, considere que tales reservas son 

necesarias en ese Estado miembro; 

1.3.4. el establecimiento de reservas de productos biológicos o la compra de dosis de 

vacunas cuando la aparición o el desarrollo en un tercer país o en un Estado miembro 

de una de las enfermedades de los animales o zoonosis enumeradas en el anexo III 

pueda constituir una amenaza para la Unión. 

2. Programas veterinarios y fitosanitarios anuales y plurianuales 

2.1. Los programas veterinarios y fitosanitarios anuales y plurianuales para la 

erradicación, el control y la vigilancia de las enfermedades de los animales y 

zoonosis enumeradas en el anexo III y de las plagas vegetales deben ejecutarse de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación pertinente de la Unión.  

Las condiciones para que las acciones puedan optar a financiación se establecerán en el 

programa de trabajo contemplado en el artículo 16.  

Los programas se presentarán a la Comisión a más tardar el 31 de mayo del año anterior al 

período de ejecución previsto. 

Tras la presentación de los informes financieros intermedios por parte de los beneficiarios, la 

Comisión podrá, en su caso, modificar los convenios de subvención en relación con el 

conjunto del período subvencionable. 

2.2. Cuando exista la probabilidad de que la aparición o el desarrollo de una de las 

enfermedades de los animales o zoonosis enumeradas en el anexo III constituya una 

amenaza para la situación sanitaria de la Unión, y con el fin de proteger a la Unión 

frente a la introducción de una de esas enfermedades o zoonosis, o cuando sean 

necesarias medidas de protección en apoyo de la situación fitosanitaria de la Unión, 

los Estados miembros podrán incluir en sus programas nacionales las medidas que 

vayan a ser aplicadas en los territorios de terceros países en colaboración con las 

autoridades de dichos países. En las mismas circunstancias y con el mismo objetivo, 

podrá concederse financiación de la Unión directamente a las autoridades 

competentes de terceros países. 

2.3. Por lo que respecta a los programas fitosanitarios, podrá concederse financiación de 

la Unión a los Estados miembros en relación con las medidas siguientes: 

a) las prospecciones, durante períodos de tiempo concretos, para detectar al 

menos la presencia de plagas cuarentenarias de la Unión y signos o síntomas de 

toda plaga sometida a las medidas que figuran en el artículo 29 del Reglamento 

(UE) 2016/2031 o a las medidas adoptadas con arreglo al artículo 30, 

apartado 1, de ese mismo Reglamento;  

b) las prospecciones, durante períodos de tiempo concretos, para detectar al 

menos la presencia de plagas distintas de las mencionadas en la letra a), que 

puedan representar un riesgo emergente para la Unión o cuya entrada o 
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propagación pueda tener un impacto significativo en la agricultura o los 

bosques de la Unión;  

c) las medidas para erradicar una plaga cuarentenaria de la Unión, adoptadas por 

la autoridad competente de un Estado miembro con arreglo al artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2016/2031 o con arreglo a las medidas de la Unión 

adoptadas de conformidad con el artículo 28, apartado 1, de dicho Reglamento;  

d) las medidas adoptadas por la autoridad competente de un Estado miembro con 

arreglo al artículo 29 del Reglamento (UE) 2016/2031 para erradicar una plaga 

no incluida en la lista de plagas cuarentenarias de la Unión que pueda ser 

considerada plaga cuarentenaria de la Unión de conformidad con los criterios 

que figuran en dicho artículo o en el artículo 30, apartado 1, de ese mismo 

Reglamento; 

e) las medidas de protección adicionales, adoptadas contra la propagación de una 

plaga contra la que se hayan adoptado medidas de la Unión con arreglo al 

artículo 28, apartado 1, y al artículo 30, apartado 1, del Reglamento (UE) 

2016/2031, distintas de las medidas de erradicación mencionadas en la letra c) 

y de las medidas de contención mencionadas en la letra d) del presente punto, 

cuando tales medidas sean esenciales para proteger a la Unión contra una 

nueva propagación de la plaga en cuestión; 

f) las medidas de contención de una plaga, contra la cual se hayan adoptado 

medidas de contención de la Unión con arreglo al artículo 28, apartado 2, del 

Reglamento (UE) 2016/2031 o al artículo 30, apartado 3, de ese mismo 

Reglamento, en una zona infestada de la que no pueda erradicarse dicha plaga, 

cuando tales medidas sean esenciales para proteger a la Unión contra una 

nueva propagación de esa plaga. 

La lista de plagas vegetales que serán objeto de estas medidas se establecerá en el programa 

de trabajo contemplado en el artículo 16.  

3. Actividades para contribuir a la mejora del bienestar de los animales 

4. Los laboratorios de referencia de la Unión Europea y los centros de referencia de la 

Unión Europea contemplados en los artículos 92, 95 y 97 del Reglamento (UE) 

2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo
2
. 

5. Los programas coordinados de control y la recogida de datos e información 

contemplados en el artículo 112 del Reglamento (UE) 2017/625. 

6. Actividades para prevenir el desperdicio de alimentos y combatir el fraude 

alimentario. 

7. Actividades para contribuir a la producción y el consumo sostenibles de alimentos. 

                                                 
2 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a 

los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 

alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 

productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 

396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) n.º 1107/2009, (UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 

2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y 

(CE) n.º 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 

2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y (CE) 

n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 

90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del 

Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (DO L 95 de 7.4.2017, p. 1). 
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8. Las bases de datos y los sistemas informatizados de gestión de la información 

necesarios para la aplicación eficaz y eficiente de la legislación relacionada con el 

objetivo específico contemplado en el artículo 3, apartado 2, letra e), y con un valor 

añadido demostrado para la Unión en su conjunto. 

9. La formación del personal de las autoridades competentes responsables de los 

controles oficiales y otras partes que intervengan en la gestión o la prevención de las 

enfermedades de los animales o las plagas vegetales, según se establece en el 

artículo 130 del Reglamento (UE) 2017/625. 

10. Los gastos de viaje, alojamiento y dietas diarias de los expertos de los Estados 

miembros derivados de su nombramiento por la Comisión para que ayuden a sus 

propios expertos según se establece en el artículo 116, apartado 4, y el artículo 120, 

apartado 4, del Reglamento (UE) 2017/625. 

11. El trabajo técnico y científico, incluidos estudios y actividades de coordinación, 

necesario para garantizar la correcta aplicación de la legislación en el ámbito 

relacionado con el objetivo específico contemplado en el artículo 3, apartado 2, 

letra e), y la adaptación de esa legislación a la evolución científica, tecnológica y 

social. 

12. Las actividades llevadas a cabo por los Estados miembros o por organizaciones 

internacionales con el fin de lograr el objetivo específico contemplado en el 

artículo 3, apartado 2, letra e), para contribuir al desarrollo y la aplicación de las 

normas relacionadas con dicho objetivo. 

13. Los proyectos organizados por uno o varios Estados miembros con el fin de mejorar, 

por medio de la utilización de técnicas y protocolos innovadores, el logro eficaz del 

objetivo específico contemplado en el artículo 3, apartado 2, letra e). 

14. El apoyo a las iniciativas de información y concienciación organizadas por la Unión 

y los Estados miembros con el fin de garantizar una producción y un consumo 

mejorados, conformes y sostenibles de alimentos, incluidas las actividades para la 

prevención del desperdicio de alimentos y el fraude alimentario, en el marco de la 

aplicación de las normas en el ámbito del objetivo específico contemplado en el 

artículo 3, apartado 2, letra e). 

15. Las medidas adoptadas para proteger la salud de las personas, los animales y las 

plantas, así como el bienestar de los animales, aplicadas a los animales, los productos 

derivados de los animales, las plantas y los productos derivados de las plantas que 

llegan a la frontera de la Unión procedentes de terceros países. 

16.  
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ANEXO II 

Acciones admisibles destinadas a lograr el objetivo específico contemplado en el 

artículo 3, apartado 2, letra f) 

 

Para implementar las políticas de la Unión, es necesario disponer de una información 

estadística de calidad, comparable y fiable sobre la situación económica, social, territorial y 

medioambiental en la Unión. Además, las estadísticas europeas permiten a los ciudadanos 

europeos entender el proceso democrático y participar en él, así como debatir acerca del 

estado presente de la Unión y de su futuro. 

El programa, junto con el Reglamento (CE) n.º 223/2009, relativo a la estadística europea, 

proporciona el marco general para el desarrollo, la elaboración y la difusión de las estadísticas 

europeas para 2021-2027. Las estadísticas europeas se desarrollan, elaboran y difunden bajo 

dicho marco y de conformidad con los principios del Código de buenas prácticas de las 

estadísticas europeas, mediante una cooperación estrecha y coordinada dentro del Sistema 

Estadístico Europeo. 

Las estadísticas europeas desarrolladas, elaboradas y difundidas en este marco contribuyen a 

implementar las políticas de la Unión según se establece en el TFUE y se reflejan, además, en 

las prioridades estratégicas de la Comisión.  

Para lograr el objetivo específico contemplado en el artículo 3, apartado 2, letra f), se 

llevarán a cabo las siguientes acciones: 

Unión económica y monetaria, globalización y comercio 

– suministro de unas estadísticas de calidad que sirvan de base al procedimiento 

aplicable en caso de déficit excesivo, al programa de apoyo a las reformas y al ciclo 

anual de seguimiento económico y orientación de la Unión; 

– suministro y, en su caso, mejora de los principales indicadores económicos europeos; 

– suministro de estadísticas y orientación metodológica sobre el tratamiento estadístico 

de los instrumentos presupuestarios y de inversión para contribuir a la convergencia 

económica, la estabilidad financiera y la creación de empleo; 

– suministro de estadísticas a efectos de los recursos propios y las remuneraciones y 

pensiones del personal de la Unión; 

– mejora de la medición del comercio de servicios, la inversión extranjera directa, las 

cadenas de valor mundiales y el impacto de la globalización en las economías de la 

Unión. 

 

Mercado único, innovación y transformación digital  

– suministro de estadísticas de calidad y fiables a efectos del mercado único, el Plan de 

Acción Europeo de Defensa y los ámbitos clave de innovación e investigación;  

– suministro de estadísticas más numerosas y oportunas sobre la economía 

colaborativa y el impacto de la digitalización en las empresas y los ciudadanos 

europeos.  

 

Dimensión social de Europa 
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– suministro de estadísticas de calidad, oportunas y fiables en apoyo del pilar europeo 

de derechos sociales y la política de capacidades de la Unión, incluidas estadísticas 

sobre el mercado de trabajo, el empleo, la educación y la formación, los ingresos, las 

condiciones de vida, la pobreza, la desigualdad, la protección social, el trabajo no 

declarado y las cuentas satélite sobre capacidades;  

– suministro de estadísticas relacionadas con la Convención de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 

– enriquecimiento de las estadísticas sobre inmigración, en particular sobre la situación 

y la integración de los inmigrantes, así como sobre las necesidades en materia de 

educación y los niveles de cualificación de los demandantes de asilo; 

– desarrollo de programas relativos al censo de población y vivienda y de estadísticas 

sobre población, posteriores a 2021 y modernizados; 

– suministro de proyecciones demográficas y sus actualizaciones anuales. 

 

Desarrollo sostenible, recursos naturales y medio ambiente  

– seguimiento de los avances hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible; 

– profundización en el desarrollo de las estadísticas en apoyo de la estrategia en 

materia de energía, la economía circular y la estrategia sobre el plástico; 

– suministro de estadísticas e indicadores medioambientales clave sobre residuos, 

agua, biodiversidad, bosques, uso y cobertura del suelo, etc., así como de estadísticas 

relacionadas con el clima y cuentas económicas medioambientales; 

– suministro de estadísticas sobre transporte de mercancías y pasajeros en apoyo de las 

políticas de la Unión y  

– desarrollo de nuevos indicadores para el seguimiento de la intermodalidad y el 

cambio modal hacia unos modos de transporte más respetuosos con el medio 

ambiente; 

– suministro de datos oportunos y pertinentes para las necesidades de la política 

agrícola común, la política pesquera común y las políticas relacionadas con el medio 

ambiente, la seguridad alimentaria y el bienestar de los animales. 

 

Cohesión territorial, social y económica 

– suministro de indicadores estadísticos oportunos y exhaustivos sobre regiones, 

incluidas las regiones ultraperiféricas, ciudades y zonas rurales de la Unión, para 

seguir y evaluar la eficacia de las políticas de desarrollo territorial y para evaluar el 

impacto territorial de las políticas sectoriales; 

– fomento del desarrollo de indicadores sobre lucha contra el blanqueo de capitales y 

contra la financiación del terrorismo; y desarrollo de estadísticas sobre policía y 

seguridad; 

– utilización creciente de datos geoespaciales e integración y racionalización 

sistemáticas de la gestión de la información geoespacial en la elaboración de 

estadísticas. 

 

Mejora de la comunicación de las estadísticas europeas y su promoción como fuente 

fiable para combatir la desinformación en línea 
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– promoción sistemática de las estadísticas europeas como fuente de datos fiable y de 

facilitación a los verificadores de hechos, los investigadores y las autoridades 

públicas para que las utilicen para combatir la desinformación en línea;   

– simplificación del acceso a las estadísticas y su comprensión por parte de los 

usuarios; por ejemplo, mediante visualizaciones atractivas e interactivas, servicios 

más personalizados (como datos a la demanda) y autoservicio de análisis;  

– profundización en el desarrollo y el seguimiento del marco de garantía de calidad de 

la estadística europea; por ejemplo, mediante revisiones por pares del cumplimiento 

por parte de los Estados miembros del Código de buenas prácticas de las estadísticas 

europeas; 

– facilitación del acceso a los microdatos con fines de investigación, al tiempo que se 

preservan los estándares más elevados en la protección de los datos y la 

confidencialidad de las estadísticas. 

 

Aprovechamiento de las ventajas de la revolución de los datos y transición hacia unas 

estadísticas inteligentes y fiables 

– aumento de la explotación de nuevas fuentes de datos digitales y establecimiento de 

las bases para unas estadísticas inteligentes y fiables, a fin de elaborar nuevas 

estadísticas, en tiempo cuasirreal con algoritmos fiables;  

– desarrollo de enfoques innovadores para la utilización de datos privados por medio 

de la adopción de protocolos de preservación de la privacidad y de métodos de 

computación segura multipartita; 

– fomento de la investigación de vanguardia y la innovación en las estadísticas 

oficiales; por ejemplo, utilizando redes colaborativas e impartiendo programas de 

formación de estadística europea. 

 

Ampliación de los acuerdos de colaboración y de la cooperación estadística 

– refuerzo de la colaboración dentro del Sistema Estadístico Europeo y de la 

cooperación con el Sistema Europeo de Bancos Centrales; 

– fomento de los acuerdos de colaboración con los titulares de datos públicos y 

privados y con el sector de la tecnología, con el fin de facilitar el acceso a los datos 

con fines estadísticos, la integración de los datos procedentes de múltiples fuentes y 

el uso de las tecnologías más recientes;  

– mejora de la cooperación con el ámbito académico y el mundo de la investigación, en 

particular por lo que respecta al uso de nuevas fuentes de datos, a los análisis de 

datos y al fomento de la cultura estadística; 

– cooperación con organizaciones internacionales y terceros países en beneficio de las 

estadísticas oficiales mundiales. 
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ANEXO III 

Lista de enfermedades de los animales y zoonosis  

 

1) Peste equina africana 

2) Peste porcina africana 

3) Carbunco bacteridiano 

4) Gripe aviar (de alta patogenicidad)   

5) Gripe aviar (de baja patogenicidad) 

6) Campilobacteriosis 

7) Peste porcina clásica 

8) Fiebre aftosa 

9) Pleuroneumonía contagiosa de pequeños rumiantes 

10) Muermo 

11) Infección por el virus de la lengua azul (serotipos 1-24)  

12) Infección por Brucella abortus, B. melitensis y B. suis  

13) Infección por el virus de la enfermedad hemorrágica epizoótica 

14) Infección por el virus de la dermatosis nodular contagiosa  

15) Infección por Mycoplasma mycoides subespecie mycoides SC 

(pleuroneumonía contagiosa bovina)  

16) Infección por el complejo de Mycobacterium tuberculosis (M. bovis, M. caprae 

y M. tuberculosis) 

17) Infección por el virus de la enfermedad de Newcastle 

18) Infección por el virus de la peste de los pequeños rumiantes 

19) Infección por el virus de la rabia 

20) Infección por el virus de la fiebre del Valle del Rift 

21) Infección por el virus de la peste bovina 

22) Infección por serovariedades de salmonela zoonótica 

23) Infestación por Echinococcus spp 

24) Listeriosis 

25) Viruela ovina y caprina 

26) Encefalopatías espongiformes transmisibles 

27) Triquinosis 

28) Encefalomielitis equina venezolana 

29) E. coli verotoxigénica 
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ANEXO IV 

INDICADORES 

Objetivo Indicador 

Objetivos establecidos en el artículo 3, 

apartado 2, letra a) 

 

1 - Número de denuncias nuevas y casos de 

incumplimiento en el ámbito de la libre 

circulación de mercancías y servicios, y 

legislación de la Unión sobre contratación 

pública.  

2 - Índice de restricción del comercio de 

servicios. 

3 - Número de visitas del portal «Tu Europa». 

4 - Número de campañas conjuntas de vigilancia 

del mercado. 

Objetivos establecidos en el artículo 3, 

apartado 2, letra b) 

 

1 - Número de pymes que reciben ayuda.  

2 - Número de empresas que reciben ayuda, que 

han celebrado acuerdos de colaboración 

empresarial. 

Objetivos establecidos en el artículo 3, 

apartado 2, letra c) 

 

i)   

 

 

 

 

 

ii)  

 

1 - Porcentaje de normas europeas adoptadas 

como normas nacionales por los Estados 

miembros del total de las normas europeas 

vigentes.  

 

2 - Porcentaje de normas internacionales sobre 

información financiera y auditoría refrendadas 

por la Unión. 

 

Objetivos establecidos en el artículo 3, 

apartado 2, letra d) 

i)  

 

 

 

ii)  

 

 

1 - Índice de las condiciones de los 

consumidores. 

 

2 - Número de documentos de posición y 

respuestas a las consultas públicas en el ámbito 

de los servicios financieros de los beneficiarios. 

 

Objetivos establecidos en el artículo 3, 

apartado 2, letra e) 

 

 

1 - Número de programas veterinarios y 

fitosanitarios nacionales ejecutados con éxito. 
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Objetivos establecidos en el artículo 3, 

apartado 2, letra f) 

 

 

1 - Impacto de las estadísticas publicadas en 

internet: número de menciones en la web y 

opiniones positivas/negativas. 

 


